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Quito, 9 de noviembre de 2016 

Señor Magister: 

William Giovanni Coronel 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Conforme establece el artículo VIGESIMO OCTAVO de la Constitución de la Compañía “LA ESPERANZA SERVICIOS 

EXEQUIALES LESEXEQ CIA.LTDA.”, celebrada el 1 de noviembre de 2016, ante el doctor Eduardo Villagómez Vargas, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil Quito con 

el No. 4860, el 9 de noviembre de 2016, se le designó como Gerente General y por lo tanto representante legal de 

la misma, cargo que lo ejercerá por el lapso de cinco años contados desde la inscripción en el Registro Mercantil. 

Por consiguiente, deberá cumplir con las funciones y atribuciones estipuladas en el artículo VIGESIMO TERCERO y 

demás articulados de dicha Constitución. En caso de falta, impedimento o ausencia definitiva del Presidente, le 

subrogará en sus funciones con todas las atribuciones y deberes mientras dure dicha ausencia. 

Particular que comunicamos a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Dare ¡ita 

Byron Daniel Núñez Baquero 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: “ | 50650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “15/11/2016 

NÚMERO;DE INSCRIPCIÓN: —. “+ | 16702 

REGISTROS: Ses LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LA ESPERANZA SERVICIOS EXEQUIALES LESEXEQ CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORONEL WILLIAM GIOVANNI 
IDENTIFICACIÓN: 1709562845 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 5 AÑOS EN 

2. DATOS ADICIONALES: 7 , 
  

t ? a. 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE/ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

. VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ, A 15 DÍA    
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